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Siete (07) de diciembre del año dos mil veinte (2020). 

 
 
 
ACCIÓN DE TUTELA RAMÓN CADENA ÍQUIRA.  -  PRIMERA INSTANCIA 2020-00062-00. 

 

 

Allegado por parte del Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”, el listado de los 

potenciales beneficiarios del proyecto de vivienda denominado “La Morenita” del 

municipio de Guadalupe Huila,  se ordena notificar el auto admisorio de tutela a los 

allí relacionados a través del soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co del 

Portal Web de la Rama Judicial, quienes pueden ser afectados con la decisión que 

se emita en esta instancia, concediéndoseles el término de un (1) día para que se 

pronuncien sobre la misma, soliciten las prueban que pretendan hacer valer, 

alleguen las que se encuentren en su poder y de esta manera ejerzan el derecho 

de defensa. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

 

CIELO ESTHER HERNÁNDEZ SALAZAR 
Juez.- 
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